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somos mayoría, no queremos ser representadas en minoría

El Observatorio Político de las Mujeres, 
conformado por el Grupo Sociedad 
Civil con apoyo del Instituto Nacional 
Demócrata (NDI), la Coalición Todas y 
la Red de Mujeres Inter-partidarias, en 
el marco del Observatorio N26 tiene el 
agrado de presentar el II Boletín sobre 
la participación política de las mujeres 
en las Elecciones 2017, realizando un 
breve análisis sobre las diversas dimen-
siones de esta participación. 



Honduras cuenta para el 2017 con una población aproximada 
de 8,741,641 millones de habitantes. 

Las mujeres representamos el 52.6% de la población 

que corresponde a 4,581,913. Este porcentaje se divide 
en un 29.2% para el área rural y  23.4% para el área urbana.

La mayoría del Censo electoral lo 
conformaron mujeres en un 51%, de 
las cuáles participan activamente 
como votantes, aproximadamente un 
63% (Datos TSE 2017). 

1 (Datos INE 2017)
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las aspiraciones a cargos de elección popular en los que participa-

ron mujeres, iniciando con el cargo a Presidente/a de la República, 

en las que de 10 partidos políticos, solo una aspirante fue mujer: 

Marlen Alvarenga por el Partido Anticorrupción (PAC), representando el 

11% del total, mientras que para Designados/as presidenciales 

participaron 63% hombres y 37% mujeres, con iguales números a 

los porcentajes. 

En participación por género en las elecciones primarias los partidos 

contendientes (Partido Nacional, Partido Liberal y Partido Libertad 

y Refundación) tuvieron integradas en las las nóminas 894 mujeres 

(47.3%) y 993 hombres (52.6%) siendo el mayor porcentaje de esta 

participación para las mujeres en puestos de regidorurÍas. 

Como resultado de estas elecciones primarias, observamos el primer 

gran desbalance en la elección de mujeres, ya que de 384 puestos 240 

fueron para hombres (62.5%) y solo 144 (37.5%) para mujeres. Este 

porcentaje está muy por debajo de la cuota establecida por la Ley 

(50%) puesto que en los partidos con mayor representación electoral, 

esta cuota es aplicada en las elecciones primarias . 

2 Fuente: Elaboración propia en base a TSE, papeletas elecciones primarias de PN, PL, LIBRE,

3 Idem
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Para las elecciones generales 2017, de 10 partidos políticos que 
contendían en el proceso electoral 568 mujeres (44%) y 711 hombres 
(56%).  

Sin embargo, de los 128 curules disponibles para diputaciones, 
solo 27 fueron para mujeres  (21%) porcentaje que es mucho menor 
que el logrado para diputaciones en las elecciones 2013 (25.7%).  
Podemos observar un comportamiento de Zig-zag en relación a 
la participación de las mujeres a lo largo del tiempo desde que se 
tienen registros estadísticos digitales (2001). 

2001 2005 2009 2013 2017

7.03%

25 %
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21 %

Elección de diputadas
Período 2001-2017 
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4 Fuente: Elaboración propia en base a TSE; papeletas elecciones generales.  



Mientras la representación masculina desde el año 2001 se 
mantiene en una media de 80% o más, la de las mujeres no 
logra alcanzar el 20%, manteniéndose en un 19.8%

Las 27 diputadas se distribuyen de la siguiente forma: 

19.8% 80% 

Partido
Nacional

13
Partido

Libre

8
Partido
Liberal

3
alianza

patriotica

2
PINU
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En relación a los departamentos los porcentajes
son los siguientes: 

Carmen Esperanza Rivera (PN)
Scarlett Villanueva (LIBRE)
Iveth Obdulia Matute (PN) 

  

Ariana Melissa Banegas 
Cárcamo (PN)  
 
Gloria Argentina Bonilla (PL)  

Olga Josefa Ayala (PN)
  
Sherly Arriaga (LIBRE)
Linda Frances Donaire (LIBRE)
Welsy Milena Vásquez (PN) 
Karen Dinora Osorto (Alianza Patriótica)
Patricia Murillo (LIBRE) 

Clara María Laínez (PN)
María Emérita Bardales (PN)  

Sara Ismela Medina Galo (PN) 

Maria Luisa Borjas (LIBRE)
Johana Guicel Bermudez (PN)
Norma Edinora Brooks (PL)
Chara Margot Gonzáles- Ashanty (LIBRE)
Doris Gutierrez (PINU)
Waleska Marlene Portillo (PN)
Sobeyda Andino (PL) 

Uninominal  

Olivia Marcela Zuniga (LIBRE)  

Uninominal 
  
Gladys Aurora López (PN)  

0  

0 

Teresa Concepción Cálix (PN)  

Martha Concepción Figueroa (PN)  

0 

Irma Aída Reyes (LIBRE)
Dunia Lizeth Ortíz (AP)
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50% 50% 

• La paridad como requisito democrático no 
se está cumpliendo de acuerdo a Convenios y 
Protocolos Internacionales firmados por el 
Estado de Honduras (Consenso de Quito, Norma 
Marco Parlatino y X Conferencia de la CEPAL) 
puesto que el porcentaje de participación de 
las mujeres debe hacerse de cara a las Elecciones 
generales y no a las elecciones primarias, ya 
que si este criterio de paridad o cuota de parti-
cipación de las mujeres se aplica solo a las 
elecciones primarias, el porcentaje de partici-
pación femenina queda “diluido” en las eleccio-
nes generales. La participación general de 
las mujeres después de las elecciones primarias 
fue del 37.5% de acuerdo al análisis del Observa-
torio Político con datos del TSE, siendo la mayoría 
de los puestos representados por mujeres el de 
regidoras. 

• La fórmula establecida en el “Reglamento 
de aplicación del principio de paridad  y del 
mecanismo de alternancia en la participación 
política de mujeres y hombres en los procesos 
electorales”  de exigir la alternancia de forma 
obligatoria a partir de la 3, 4 y 5ta posición de 
acuerdo a la carga electoral, ubicó a las 
mujeres en las últimas posiciones, lo que 
afectó claramente su posibilidad de ser electas, 
como lo demuestra el primer porcentaje obtenido 
en las diputaciones 2017. 

Conclusiones 

¡Seguiremos exigiendo puestos de calidad para las mujeres! 
¡Sin alternancia real, no existe la paridad! 
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